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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M; el Rey Doo Alfonso XIII (qu* 

dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. e) Principe de 
Aetar'ás é Infante1! v demás personas 
de la Augusta Re^l Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 4 y 5 de Diciembre')

Núm. 2561

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 6?

Cir c u l a r .—Encargo a los Sres, Al 
caldas de esta provincia, Guardia civil 
y demás Autoridades dependientes de 
la mía y ruego a las que no lo se»n, 
procedan a la averiguación del parade
ro de Gu llertro Monserrat Vicens, na 
tura! de Saníañy, desaparecido de b u  
casa paterna hace seis titas cuyas señas 
se insertan al pié de la presente, y caso 
de ser habido lo pongan a disposición 
de la Alcaldía de 1» mencionada villa 
de Santafiy

Palma 6 do Diciembre oe 1921.
B1 Gobernador, 

Pedro Llosas

Señas que se citan
Edad 19 afiot-, estatura regalar, fren

te alta, ojos verdosos, nariz regu’ar, 
cejas pequeñas rtíbías, boca pequeña, 
orejas pequeñas, coior rubio co?rompí 
do, barba rasurada, suele tener los ojos 
sanguinolentos, viste chaqueta de pana 
de color oscuro, pantalón de h>lo, c*- 
mlsa de franela rayada, botas negras, 
sombrero color castaño,

SEGCW BE U 6ÍGEU
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Protocolo de firma del Estatuto del Tri

bunal Permanente de Justicia Interna
cional a que se refere el articulo 14 del 
Pacto de la Sociedad de las Naciones.
Los Miembros do la Sociedad de las 

Naciones, representados por los que 
firman debidamen e autorizados, decla
ran reconocer el Estatuto adjunto del 
Tribunal Permauen e de Justicia In
ternacional de ia Sociedad de las Wa» 
dones, aprobado por el voto unánime 
de la Asamblea de la Sociedad en G.ne- 
bra con fecha 13 de Diciembre de 1920,

Como consecuencia, declaran aceptar 
la jurisdicción del Tribunal en los ér 
minos y condiciones previstas en el 
Estatuto an'68 menc-onado.

El presente Protocolo, redactado con
forme a la decisión de Ia Asamblea ue 
la Sociedad de las Naciones de 13 de 
Diciembre de 1920, será ratificado; ca

da Potencia dirigirá su ratificación a la 
Secretaria general de la Sociedad de 
las Naciones, la caal se encargará de 
dar Cjnocímiento de ella a todas las 
demás Potencias signatarias. Las rati
ficaciones quedarán depositadas en los 
archivos de la Secretarla de Ja Socíe 
dad de las Naciones

El presente Protocolo quedará abier
to & la firma de los Estados a que se re 
flere el anejo del Pacto de la Sociedad,

El Estatuto de- Tribunal entrará en 
vigor según lo previsto por la citada 
decisión.

Hecho en Ginebra, en un solo ejem
plar, cuyot textos francés e inglés ha
gan fé, el 16 de Diciembre de 1920.

Estatuto del Tribunal Permanente de Jus
ticia internacional a que se refiere el 
articulo 14 del Pacto de la Sociedad de 
las Naciones,
Artículo primero, Independiente 

mente del Tribunal de Arbitraje, orga
nizado por los Convenios de El Haya 
de 1899 y 1907, y de los Tribunales 
especiales de Arbi ríos, a los que los 
Estados tendrán siempre libertad de 
confiar la solución desús divergencias, 
se crea, conforme al artículo 14 del 
Pacto de la Sociedad de las Naciones, 
uo Tr bunal Permanente de Justicia 
Internacional»

CAPITULO PRIMERO 
Organización del Tribunal 

Ar ieulo II. E Tribuna) Permanente 
de Justicia Internacional será un Cuer
po de Mag stra los independientes, ele
gidos, sin tener en cuerna su nacionali
dad, de entra las personas que gocen 
de la mas elevada coasideración moral 
y reúnan las condiciones exigidas en 
sus respectivos países para el ejercicio 
de las más altas fuuciunes judiciales, o 
sean JuriseooHUItos de notoria compe
tencia en Derecho internacional.

Articulo III. El Tr bunal se compon
drá de quince miemoros; once Jueces 
-itulares y cuatro Jueces suplentes, El 
número de Jueces ncu‘area y Jueces su
plentes po rá aumentarse eventuaimen- 
?e por la Asamblea, a propues a del 
Conejo de la Sociedad de las Nacioaas, 
ha^te un total de quince Jueces dtalares 
y se.a suplentes,

Articulo IV. Los Miembros del Tri
bunal serán elegidos por ja Asamblea y 
por el Consejo, de una lista de personas 
presentada por los grupos nacionales 
del Tribunal de Arbitraje, conforme a 
las disposiciones siguientes.

Tradándose de Miembros de ia Socie
dad de ¡as Naciones no representados 
en el Tribunal permanente de Arbitraje, 
i»s listas de candidatos se preseoiarán 
por grupos nacionales, designados a es 
te fio por sus Gobiernos en las mismas 
condiciones que las prescritas para ios 
miembros del Tr bunal do Arbitraje por 
el articulo 44 del Convenio de El Haya 
de 1907 para ia solución pacifica de los 
conflictos internacionales.

Articulo V, Tres meses, por lo me
aos, antes de fát fecha de la elección, el 

Secretario general de la Sociedad de las 
Naciones invitará por escrito a los 
Miembros del Tribuna! de Arbitraje que 
pertenezcan a los Estados mencionados 
en e! anejo ai Pac^o, o queh^yan ingre
s ido ulteriormente en la Sociedad de las 
Naciones, así como a las personas desig
nadas segúo el párrafo segundo del ar* 
fículo 4 °, a proceder en un plazo deter 
minado, por grupos nacionales, a la 
presentación de personas en situación 
de desempeñar las funciones de Miem
bro del Tribunal.

N ngún grupo podrá presentar más de 
cuatro personas, dé las cua’ea no serán 
de su nacionalidad más de dos. En nin 
gún cuso será ei número de candidatos 
pr -sentados mayor del dóble de las pla
zas vacan'es.

Articulo VI, Antes de proceder a es 
ta designación se recomienda a cada 
grupo nacional que consulte al Tribunal 
Supremo de Justicia, a Us Facultades y 
Etcue'as de Derecho, a las Academias 
nao onales y a las Secciones nacionales 
de las Academias internacionales con
sagradas al estadio del Derecho

Articulo VII E Secretario general 
de la Saciedad íe las N <.C'ones formará 
una lista por orden alfabético de lodas 
tas personas así dedgnadas. Sólo estas 
personas serán elegibles para el cargo, 
salvo el caso previsto en el articulo 12, 
párrafo 2 0

El Secretario general comunicará es
ta lista a la Asamblea y a! Consejo,

nrúcu o VIII, La Asamblea y el 
Consejo procederán con mutua indepen
dencia a ¡a elección de ¡os Jueces tita 
lares, primero, y luego, de los Jueces 
sapientes.

Articulo IX. En toda elección ten 
drán presen e los electores que las per- 
poúas llamadas a formar parte del Tri» 
banal' no sólo han de reunir individual
mente las condiciones requeridas, si
no que han de asegurar tomb én en con- 
Ju q ío  la representac ón de las grandes 
formas de civilización y los principales 
sistemas jurídicos del mundo.

Articulo X. Los candidatos que reú 
nan mayoría absoluta de votos en la 
Asamblsa y el Consejo se consideraran 
elegidos. Ea el caso de que resulte por 
la Asamblea y el Consejo más de un 
súbdito del mismo Miembro de la Sacie
dad, solo se considerará eleg. lo el de 
más edad de ellos.

ArMca o XI. Si después de la pri
mera sesión dedicada a ¡a elección que
dasen puestos sin proveer, se celebrará 
en igual forma una segunda sesión, y, 
en caso necesario, una tercera,

Ardcu o XII. Si después de es .a úl
tima sesión quedasen puestos vacantes, 
po'.ra formarse en todo momento, a pe
tición de 1» Asamblea o del Consejo, 
una Comlbión mix-ia de seis Miembros, 
tres de Olios nombrados por ia Asam- 
b ea y Jos otros tres por ol Consejo, con 
objeto de eiejir para cada puesto no 
provis-o un nombre que propondrá a 
la aceptación separada de la Asamblea 
y del Conejo,

Sí esto Comisión liega a un acuerda 

uuánime respecto a cualquier persona 
que reúna las cond'ciones requeridas 
podrá incluirla en su lista, aun cuando 
no haya «ido incluida en la lista de 
presentaciones indicada en los artícu
los 4.° y 5.°.

Si la ' omisión mixta comprueba que 
no podrá llegar a asegurar la elección, 
ios Miembros del Tribunal ya nombra 
dos procederán, en el plazo que fije el 
Consejo, a proveer los puesto i vacan
tes, eligiendo entre ’os candidatos que 
hayan obtenido votos, ya en la Asam
blea, ya en el Consejo.

En caso de empate entre los Jueces 
decidirá o’ vota del Juez de más edad,

Ar ículo XIII Los Miembros del 
Tr bunal serán elegidos por ni eva 
años.

Serán ree egibles.
Continuarán en el desempeño de sus 

func.ones hasta que se provea b u va • 
carne. Después de provista seguirán 
conociendo de los asuntos que hubie
sen empezado,

Artículo XIV. Las yacentes que se 
p o luzcan se proveerán por el mismo 
procedimíen o observado en la prime
ra elección. Todo Miembro del Tribu
na elegido en sustitución de otro cuyo 
mandato no hub ese terminado aún 
ejercerá sus funciones p*or el tiempo 
que falte hasta la expiración del man
dato de su predecesor,

Articulo XV. Los Jueces suplenies 
serán llamados por el orden de colocs- 
c ón en la lista.

Esta lista la formará el Tribunal te
niendo en cuenta, primero, la priori
dad de la elección, y luego, la edad.

Articulo XVI. Los Miembros del Tri
bunal no podrán ejercer ninguna fun
ción política o administrativa. Esta 
disposición no se aplicará a los Jaeces 
suplentes fuera del ejercicio de sus fon» 
clones en el Tribunal.

En caso de du ia, el Tribunal decidirá.
Articulo XVII. Los Miembros del 

Tribunal no podrán ejercer funciones de 
Agente, Asesor o Abogado en asuntos 
de carácter internacional. Esta disposi
ción no se aplicará a los Jueces suplen
tes más que en relación con aquellos 
asuntos en que sean ijamados a ejercer 
aun fuñe ones en el Tribunal,

No podrán tomar pane en ia resolu
ción de ningún asunto en el que hayan 
intervenido antas como Agentes, Aseso
res o Abogados de una de las partes o 
como Miembro de uu Tribunal nacional 
o internacional o de una Comisión de 
investigación o por cualquier otro con
cepto,

Eu caso de duda, el Tribunal decidirá.
Artículo XVIII, Los Miembros del 

Tribunal no podrán ser relevados a me
nos que, a juicio unánime de los demás 
Miembros, hayan dejado de reunir i*a 
condicionen requeridas.

El Secretario del Tribunal informará 
de ello oficialmente ai Secretario gene
ral de ia Sociedad de las Naciones.

Esta notificación traerá aparejada la J vacante del poesto.
Articulo XL& Los Miembros de.
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Tratándose de estos litigios, laOfi* 
cln^ Internacional del Trabajo podrá 
suministrar al Tribunal todos ios infor
mas pertinentes, y a este fin el Director 
de la Oficina recibirá ejemplares de to
das las actuaciones escritas,

Articulo XXVII. Los Htig os rela
tivos al tránsito y comunicaciones, en 
especial los previstos en la parte XII 
(Puertos, vías navegables y ferrocarri 
les) del Tratado de Versalles y en l&s 
partes correspondientes de los otros 
Tratados de Paz, serán oidos y fallados 
por el Tribunal en las condiciones si 
guíentes:

Eí Tribunal nombrará para cada pe 
rindo de tres años ua¿ Sala especial de

; cinco Jueces, designados teniendo en 
cuenta en lo pos'b e las disposiciones 
dél articulo 9.° Se designarán además 
dos Jueces para suplir a los imposibi 
litados de asistir. A petición de las par
tea, esta Sala o rá y fallará «ua litigios. 
A falta de tal petición, el Tribunal se 
constituirá con el numero de Jueces pre
visto en el articulo 25. Por deseo de las 
partes o decisión de Tribunal, los Jue 
ces tendrán la asistencia de cuatro Ase
sores técnicos, con asienio a su lado y 
con voz, pero sin voto.

Si en la Sala prevista en el párrafo 
anterior hay un nao’onal de una sola 
de las partes como Juez, el Presidente 
invitará » uno de los otros Jueces a ce
der su puesto a un Juez elegido por la 
otra parte, de conformidad con el ar
ticulo. 31.

Los Asesores técnicos serán designa
dos en cada caso especial, de acu rdo 
con las reglas de procedím ento estable
cidas en el articulo 30, de una lista de 
«Asesores para ütig os de tránsi o y co
municaciones», compuesta de los indivi
duos presentados por cada M embre de 
la Sociedad de ias Naciones.

Artículo XXVIII. Lae Salas especia 
les previstas en los artículos 26 y 26 po 
drán reunirse, con anuencia de as par
tes en litigio, en lugar distinto de El 
Haya.

Articulo XXIX. A fin de despachar 
con rapidez los asuntos, el Tribuna! for
mar auualmen-e una Sala de tres Jue 
ces, a petición de las partes, podrá oir 
y fallar £us Ldgios en procedimiento su
mario. ,

Articulo XXX. El Tribunal Ojalá 
por si mismo b u Reglamento interior. 
Dspecial uente fijará las regías de pro 

cedimíemo sumario
Artículo XXXI. Los Jueces de la 

nacionalidaQ ue cada una de las partes 
conservarán su derecho a intervenir en 
el juicio.

Si el Tribunal cuenca entre los Jueces 
actuantes con uno de la nacionalidad de 
una sola de las partes, la otra parte en 
litigio podrá elegir de enere los Jueces 
suplentes un Juez de su nacionalidad, 
si lo hay. Sí no lo hubiese, podrá elegir 
un Juez con preferencia dntre las perso
nas presentadas como candidatos, de 
acuerdo con los artículos 4 0 y 5.°

Si no forma parte del Tribunal nin
gún Juez de la nacionalidad de las par
tes, cada una de éstas podrá elegir o de 
signar un Juez como se prevé en al pá 
rrafo auterior.

SI hubiera varias partes con el mismo 
interés, se contarán como una sola para 
la aplicación de i-as disposiciones prece
dentes. En caso de duda, resolverá el 
Tribunal.

Los Jueces designados o elegidos con
forme a los párrafos segundo y tercero 
de este articulo, deberán llenar los re
quisitos indicados en los artículos 2.°, 
16, 17, 20 y 24 da esta Estatuto y actua
rán a b^se e igualdad con sus colegas.

Ar Luto XXXII. Los Jueces titula
res percibirán uaa retribución anual 
que fijará la Asamblea de la Sociedad 
de las N íc  ones a propuesta del Conse
jo. Esta re ribución no podrá reducirse 
durante el periodo de sus funciones.

E presidente percibirá una retribu 
cióu esp cía!, fijada de igual modo du
rante e periodo de su cargo.

El V cepresideete, lo* Jueces titulares 
y los suplentes percibirán una retnbU’ 
ción, fijada de igual modo, por el ejerci
cio de sus funciones.

Los Jueces titulares y los suplentes

Tribunal gozarán de tas pferrogalvas a 
inmunidadas diplomáticas en el ejercicio 
de sus funciones,

Articulo XX, Todo miembro del Tri
buna), antes de entrar en funciones, se 
comprometerá solemnemente en sesión 
pública a desempeñar su cometido con 
plena imparcialidad y a toda conciencia. 
* Arilou!o XXL El Tribunal elegirá 
por tres años su Presidente y Vicepresi
dente, siendo ambos reelegidles,

Nombrará su Secretarlo de actua
ciones,

El cargo de Secretario del Tribunal 
no será incompatible cou el de Secreta
rio general del Tribunal permanente de 
Arbitraje,

Articulo XXII. La residencia del 
Tribunal se fijará en El H^ya.

La residencia del Presidente y Secre
tarios será !á misma del Tribunal.

Articulo XXIII. El Tribunal se reu
nirá una vez cada aflo.

Salvo disposiciones en contrario del 
Reglamento del Tribunal, dicha reunión 
empezará el 15 de Junio y continuará 
mientras se juzgue necesario para ter
minar los asuntos pendientes.

El Presiden e podrá convocar una 
reunión extraordinaria del Tribunal 
cuando las circunstancias lo exijan

Artículo XXIV. Si por una razón 
especial, un Miembro del Tribun ,1 esti 
ma que no deba intervenir en e* cono
cimiento de un asunto determinado, in 
formará de ello al Presidenta.

Si el Presidente estima que, por ra
zón especial, un Miembros del Tribunal 
no debe intervenir en el conocimiento de 
un asunto determinado, le advertirá de 
ello.

Si en cualquiera de ambos casos el 
Mimbro del Tribunal y el Presidente 
no están de acuerdo, el asunto sorá re 
suelto por el Tribunal,

Artículo XXV, Sal í o excepción pre
vista expresamente, el Tribunal ejer
cerá en pleno tus funciones.

Sí no pueden reunirse once Jueces 
titulares, se completará este número 
con Jueces suplentes.

Sin embargo, sí aun asi no hubiera 
onc‘¿ Jueces . disponibles, el quorun de 
nueve será suficiento para constituir el 
Tfibunaí.

ArHcnloXXVI. Los litigios relati
vos al irabajo, en especial los previstos 
en Id. Parte XLII (Trabajo) del Tratado 
de VersaHes y en lae partes correspon- 
dteníes de los otros Tratados de paz, se
rán fallados por el Tribunal en las con
diciones siguientes:

El Tribunal nombrará para cada 
periodo de tres años una Sala especial 
de cinco Jueces, designados teniendo en 
cuenta en lo posible las disposiciones 
del articulo 9.° Se designarán además 
dos Jueces para reemplazar a los im
posibilitados de asistir. .

A petición de las partes, dicha Sala 
oirá y fallará sus litigios, A falta de tai 
petición, el Tribunal se constituirá con 
el número de Jueces previsto en el ar
ticulo 25, En todos los casos, los Jueces 
tendrán la asistencia de cuatro Asesores 

' técnicos, con asiento a su lado y con 
voz, pero sin voto, designados para 
garantizar una justa representación de 
los intereses contrapuestos.

9í en la Sala prevista en el párrafo 
anterior hay un nacional de una soia 
de las partes como Juez, el Presidente 
invitará a uno de ios otros Jueces a ce
der su puesto a un Juez elegido por la 
otta parte, de conformidad con el ar- 
ticu o 31.

Los Asesores técnicos serán designa
dos sn cada caso especial de acuerdo 
con ¡as reglas de procedimiento esta
blecidas en el articu o 30, de una lista 
de < Asesores para litigios del trabajo», 
compues-.a de dos individuos presenta 
nos uor cada Miembro dp la Socielad 
de las Naciones y un número equiv^- 
'ente presentado por la Junta de go
bierno de la Oficina Internacional del 
Trabajo. La Junta nombrará la mitad 
de represen’antes de los obreros y *a 
otra mitad de representantes de loa o k -- 
ronos, según la iis-a indicado en el ar

ticulo 412 del Tratado de Versalles y 
artículos correspondientes de los otros 
Tratado? de Paz, v ;

CAPITULO III 
Procedimiento 

Articulo XXXIX. Las lenguas ofi. 
cíales del Tribunal serán el francés y 
el inglés, 81 las partes acuerdan que el 
juicio se celebre en francés, la sentencia 
se dictará en esta lengua. Si las partea 
acuerdan que el juicio tenga lugar en 
inglés, la sentencia se dictará en esta 
lengua,

A falta de un acuerdo acerca del idio
ma que deba emplearse; cada parte em
pleará en los informes el que prefierá 
de los dos idiomas; el Tribunal dictará 
la sentencia en francés e ing!és. En este 
caso, el Tribunal de erminará al mismo! 
tiempo cuál de los dos textos se conside
rará de fuerza legal.

El Tribunal podrá, apetición de las 
partes, autorizar el uso de otra lengua 
distinta del francés o inglés.

Articulo XL. Los lit gios se entabla
rán ante el Tribunal, según los casos, 
ya por no IficaOión del compromiso es
pecial, ya por instancia escrita dirigida 
a) Secretario. En ambos casos se indica» 
rán el objeto del litigo y las partes liti
gantes.

El Secretario comunicará inmediata», 
mente el contenido de la Instancia a lo» 
dos los interesados.

También 1o notificará a los miembros 
de la Sociedad de las Naciones, por con» 
docto del Secretario general.

Articulo XLL El Tribunal tendrá 
atribuciones para indicar, si estima que 
las circunstancias lo exigen, cualeequíe ¡ 
ra medidas provisionales que deban to
marse para garantizar los derechos res
pectivos de las partes.

En espera de la decisión final, se 
dará noticia Inmediata de las medidas 
propuestas a las partes y al Consejo.

Articulo XLII. Las partes estarán 
representadas por agentes,

Podrán hacerse asistir t e asesores o 
Abogados an*e e' Tribunal.

Articulo XLIII. El procedimien-o 
constará de dos partes: una escrita y 
otra ora).

La parte escrita comprenderá Ja co
municación a os Jueces y a las parles 
de exposiciones, contraexposiciones y, 
en caso necesesario, réplicas, asi como 
de toda prueba y documento justifica
tivo,

Esta comunicación se hará por me
diación del Secretario, en la orden y 
plazo que de-ermine el Tribunal,

De todo documento producido por 
una de las partes se dará copia confor
me certificada a la parte contraria,

La actuación oral consistirá en la 
auiiencia por el Tribunal de tesiigosf 
peritos, agentes, aaesóres y Abogados,

Articulo XLIV Para toda notifica
ción a personas distintas de los agentes, 
asesores o Abogados, ei Tribunal se di
rigirá directamente al Gobierne del Es
tado en cuyo territorio deba surtir efec
to la notificación,

La misma disposición se observará 
cuando haya de practicarse cualquier 
prueba sobre el terreno.

Articuio XLV La audiencia será di
rigida por eí Presidente o, en su ausen
cia, por el Vicepresidente; si ambos es
tán ausentes, presidirá el Juez decano.

Articulo XLVI La audiencia será 
pública, a menos que el Tribunal deci» 
da otra cosa o las partes pidan lo con* 
treno,

Articulo XLVII Da cada vista se le
vantará acta, firmada por el Secretario 
y .el Presiden e, 1

Sóio esta ac a tendrá carácter autén
tico.

Articulo XLVIII El Tribunal regla' 
man ará la iramí ación de litig o, de
terminará la forma y eí plazo eu que 
ca a parte haya de presentar sus ale
gatos y acordará todo lo concerniente» 
¡a práctica de ias pruebas.

Articulo XLIX E Tribunal podrá 
pedir a loa agentes, aun an-es de empe
zar la vista, que presen-ea cualquier; 
documen o o den cualesquiera explica- 
cíoues. De cualquier negativa se levan' 
tará acta.

Articulo L E Tr bunal podrá en to
do momento confiar a cualquier indivi
duo, Cuerpo6 oficina, Comiaión a org*

que no residan en eí mismo la^ar que el 
Tribunal serán reembo'sados de los gas
tos de viaje que íes ocasioce el desem
peño de su- funciones.

Las retribuciones de los Jueces desig
nados o elegidos conforme al articulo 31 
se fijarán del m smo molo.

La retribución del Secretario del Tri
bunal será fijada pos el Consejo a pro
puesta del Tribunal,

La Asamblea de la Sociedad de las 
Naciones, a propuesta del Consejo, es
tablecerá nn Reglamento especial para 
la concesión de jubilaciones al personal 
del Tribunal.

Articulo XXXIII. Los gastos del 
Tribunal serán sufragados por la Socie
dad de las Naciones en la forma que de
termine la Asamblea a propuesta del 
Consejo.

CAPITULO II
Competencia del Tribunal

Articu o XXXIV. Sólo los Estados o 
Miembros de i* Soaiedad de ias Nació 
nes podrán ser parte en ios litigios an
te el Tribunal.

Articulo XXXV. El Tribunal será 
accesible a .os M embros de la Sociedad 
de las Naciones y iamb én a los Estados 
mencionados en el Anejo del Pacto,

Las condiciones en que el Tribunal 
será accesible a otros Estados serán fi
jadas por el Consejo, teniendo en cuen 
t& las disposiciones especíales de los 
Tratados vigentes, pero en ningún caso 
se hallarán ias partes sujetas a tales 
disposiciones en situación de desigual 
dad ante el Tribunal,

Cuando un Estado que no sea Miem
bro de la Sociedad de ias Naciones sea 
parte en un litigio, el Tribunal fijará la 
cu intia con que ÚMbe contribuir a los 
gastos del Tr bunal.

Articulo XXXVI. L^ jurisdicción 
del Tribunal aoarcará tolos los litigios 
qud las partes le presen’ein y tedos los 
asuntos especialmente prev stos en los 
Tratados y Convenios vigeates.

Los Miembros de la Soc edad de las 
Naciones y los Estados mencionados en 
el Anejo al Pacto podrán declarar, al 
firmar o ratificar el protocolo anejo al 
presente esta-u o, o posteriormente, que 
reconocen ipeo ficto y sin acuerdo espe
cial como ool gaioria respecto a otros 
Miembro o Estado que acepte la misma 
ob igación la jurisdicción del Tribunal 
en todas o cualesquiera de las catego
rías de litigios referentes a:

a) La interpretación de un Tratado;
b) Cualquier punto de Derecho in

ternacional;
c) L» existencia de cualquier hecho 

que, de comprobarse, cónsutuiria vio
lación de un compromiso internacional;

d) La naturaleza o extensión de la 
reparación debida por ia rupturu de un 
compromiso internacional,

La declaración prevista arriba podrá 
hacerse pura y simplemente con la con
dición de reciprocidad por parte de va
rios o de ciertos Miembros o Estados o 
por plazo determinado,

Eu caso de desacuerde en cuanto a la 
jurisdicción del Tr bunai, éste decidirá.

Aruculo XXXVII. Cuando un Tra
tado o Convenio vigente prevea la in
tervención de uo asunto de nn Tribunal 
que deba instituir la Sociedad de las 
Naciones, éste será el Tribunal a que 
se refiere el presen e estatuto.

Articulo XXXVH1. E. Tribunal apli
cará:

1.® Los Convenios internacionales, 
generales o especiales que establezcan 
reglas reconocidas expresamente por 
los Estados LitíganteB;

2,® La costumbre internacional, co
mo prueba de una practica general 
acopada como ley;

3,® Los principios generales de De
recho reconocidos por las naciones ci
vilizadas;

4.° A reserva de lo dispuesto en el 
articulo 59, las Sentencias judiciales y 
la doce na de ios publlc atas mejor re
putados de las distintas naciones, como 
medio auxiliar para determinar las re
gias de Derecho,

Esta dispos ción no afectará a la fa
cultad del Tribunal de fab^r de acuer
do con las partes e» te^uo «t &M6O1
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nismo qne elisia práctica de una in 
vestígación o de nn peritaje.

Artículo LI Durante la vista, toda 
pregunta pertinente a los testigos y pe
ritos debe hacerse en los términos que 
establezca el Tribunal en el Reglamento 
indicado en el art-culo 30.

Articulo LII Después que haya re
cibido las pruebas escritas y los testi
monios en el plazo fijado para ello, el 
Tribunal podrá denegar la admisión de 
más documentas o declaraciones que 
desee presentar una de las partes, sin 
el ccnsenti^iento dé la otra,

Articulo LUI Si una de las partes 
no comparece o se abstiene de defender 
su causa, la otra parte podrá pedir al 
Tribunal que sentencia en favor de su 
demanda. ‘

El Tribunal, antes de proceder asi, 
habrá de cerc orarse, no sólo de que 
tiene competencia conforme a los artí
culos 36 y 37, sino también de que la 
demanda se halla bien fundada, de he
cho y derecho,

Articulo LIV, Cuandot los agentes, 
Abogados y asesores, dirigidos por el 
Tribunal, hayan comple ado sus infor
mes, el Presidente dará por termmadu 
la vista.

El Tribunal se retirará a deliberar 
acerca de la sen encía,

Las deliberaciones del Tribunal serán 
y permanecerán secretas.

Articulo LV. Lasdecisiones del Tri 
bunal se tomarán de los Jueces pre
sentes.

En caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente o de su sustitu o.

Articulo LV1 La sen encía será 
motivada,

Contendrá los nombres de los Jueces 
que han lomerío parre eu la votación.

Articulo LVIL Si ia sentencia no 
representa cn iodo o en parre la opo 
Bidón unánime de los Jaeces, los Jue 
cea disiden es tendrán derecho a hacer 
constar su voto particular.

Articulo LVIII La sentencia será 
firmada por el Presidente y el Secreta
rio del Tribunai. Será leída en sesión 
pública, avisando previamente a los 
agentes.

Articulo LIX. La decisión del Tri 
bunal no será obligatoria mas que para 
las partes litigantes y respecto al caso 
particular.

Articulo LX. La sentencia será de* 
Unitiva y sin apelación. Ea caso de de 
sacuerdo acerca del sentido y alcance 
de la sentencia, el Tribunal la inter
pretará, a petición de cualquiera, de las 
partes. '

Artículo LXL Sólo podrá pedirse la 
revisión de la seniencia fundándose en 
el descubrimiento de ua hecho de tal 
naturaleza que sea un factor decisivo y 
que, al dictar U semencia, no haya sido 
conocido por el Tribunal, ni tampoco 
por la parte que pida la revisión, siem 
pre que tal desconocimiento no sea de 
bido a negligencia.

El procedimiento de revisión empeza
rá por uu auto del Tribunal en que se 
consigne expresamente la existencia 
dei hecho en cuestión, reconociéndole 
los caracteres que dan lugar a revisión 
y declarando, en vista de ello, la peti
ción admisible

E¡ Tribunal podrá exigir el cumpli
miento de la sentencia antes de incoar 
ia revisión.

La demanda de revisión habrá de for
mularse, a más tardar, den ro de los 
seis meses siguientes al descubrimiento 
del hecho nuevo.

No podrá pedirse la revis ón transcu
rridos diez años de la fecha de la sen
tencia.

Articulo LXII. Cuando un Estado 
estime que en un litigio existe un inte
rés de naturaleza jurídica que le afecte, 
podrá pedir ai Tr bunai que le permita 
intervenir en el juicio:

E. Tribunal decidirá sobre la peti
ción.

Articulo LXUL Siempre que se tra
te de ia interpretación de un Oon^emo 
en que hayan intervenido otros Sitados, 
además de ios litigantes, el 8ecre?ariu 
del Tribunal se la notificará inmediata
mente,

Todo Estado »6Í notificado twrá d> 

recho a Intervenir en las actuaciones, 
pero si ejercita este derecho, la ínter 
prefación daia a la sentencia será 
igualmente ob igatoria para él.

Articulo LXIV. A menos que el Tri 
bunal decida lo contrario, cada parce 
sufragará sus propias cosías

El preinserto Protocolo ha sido hasta 
ahora firmado por Africa del Sur, Albi
nia, Australia, Austria, Bélgica, Soli
via, Brasil, Bu garla, Canadá, China, 
Co ombia, Costa Rica, Cuba, Dinamar
ca, España, Estonia, Finlandia, Fran
cia, Grecia, Gran Bretaña, India, Ita
lia, Japón, L hería, L tu*nl», Luxem- 
burgo, Noruega Nueva Z llanda, Pana
má, Paraguay, Plises B‘jos, Peraia, Po
lonia, Po'tugal, Riimania, El Salvador, 
Estado Serbio, Croata y Esloveno, S am, 
Suecia, Su z*. Checo-Es'ovaqu'a, Uru 
guay y V^nezU’Ma, y ratificado por Al 
bania, Austria, BeiglCh, Brasil, Bulga» 
ria, Cb’le, D ñamare», Eip^ña, Fran
cia, Gran Bre>añ*, Grecia, H* 4, La- 
lie, Japón, L' uama, Noruega, Portu 
ge , Países B Jos, Panamá, PJoaía, Es
tado Serbio, Croata y Eslovena SUm, 
Suecia, Suiza, Checo-Es-ovaquia y Uru 
gu-ty, estando deposiiadoi los respecti
vos instrumen'os en la Secretarla gene
ral de la Sociedad de lat N clones.

(Gaceta 3o de Noviembre)

M1N1ST&R1O de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Ob d k n
limo. 8r : Varios aspirantes a ingre

so en las Academ as militares han soli- 
ritado de este Ministerio se les conceda 
exámenes de las asigna-uras que se les 
exige para tomar parte en las oposicio
nes a plazas de las citadas Academias, 
y teniendo en cuenta que la Real orden 
de convocatoria determina que el plazo 
de adm sión de solicitudes expira el día 
14 de Enero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b en disponer que en los Instituios ge 
oerales y técnicos Be adm.ea m^tricul» 
y examen de las referidas asignaturas, 
sin validez académica durante la pri
mera quincena del próximo mes de Di
ciembre.

De Real orden lo digo a V. I para 
eu conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 de No 
vlembre de 1921.

SILIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta j,° de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El «D.aric Oficial» de la Republica 

francesa correspondiente al día 21 del 
achual publica un aviso a los exporta
doras en el que se hace público que por 
derogación de las prohibiciones de ex 
portación diC'.adas por los Decretos de 
27 de Mayo y 14 de Agosto de 19z0 en 
¡o suces.vo y has-a nuevo aviso podrá 
exportarse, sin necesidad de previa au
torización, madera de nogal redonda, 
en bruto escuadrada o aserrada (Ex nú
mero 128 del Arancel de importación)

Lo que se hace público para conocí 
miento gen-ral Madrid, 26 de Noviem
bre de 1921.—El  Subsecretario, E. de 
Palacios.

(Gaceta 3o de Noviembre)

, Núm. 2d d 9
CUMI81UN PROVINCIAL 

DE BALEABE8
Abierto el ala 30 de Noviembre pró 

xímo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las 1 mosnas ofroc’das por los fieles 
»1 Samo Cna-o de 1» Sangre, que se ve
nera en ia iglesia del Hospital provin 
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 1268*80 pesetas 
depositada curante dicho mes.

Palma 6 de Diciembre de 1921.—El 
Vicepresidente, José dampol.

Núm. 4993
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1921-22,--Mes de Noviembre 
La Comisión de Eneinche propone a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peseta»

Cap. I,0—Gastos del Ayun
tamiento. . 2.137'40

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. . 41*63

Id, 10,—Obras de nueva 
construcción, , 5.852'40

Id, 11,—Imprevistos, . 26*74

Total. . 8 058*17
,-mul» । .«

En Palma a 21 de Nov embre de 1921 
- El Pre4 lente, Bartolomé Fons, — 

P A. de la Comisión.—El Secretario, 
Benito Pors.

Núm, 2528
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Habiéndose terminado por la respec 

tivs Junta, la formación del Registro 
F acal de Eiificíos y Solares de este ser 
mino municlpa1, queda expuesto al pú
blico en ia Secretaría de es:e Ayunta
miento, a efectos da reclamación, por 
termino de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La Puebla 3 de D ciembre de 1921.— 
P, A. de ia J. P.—-El Secretario, Juan 
Jaume.

Núm, 2525
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por el Ayuntamiento y Jun
ta Pericial el R ‘gistro Fiscal de edifi
cios y solares de este pueblo y su tér
mino, estará expuesto al público en la 
Secretaría de esie Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, conda
dos desde el siguiente de la inserción 
en el 9. O., pasados los cuales no será 
admitida ninguna, cuya exposición se 
hace en virtud de lo que previene el 
artículo 51 de la Instrucción de 10 de 
Septiembre de 1917, modificada por el 
R. D. de 29 de Agosto de 1920, con el 
fin de que los contribuyentes puedan 
presentar sus reciamacíonee durante el 
plazo indicado.

Muro 3 de Diciembre de 1921,—El 
Alcalde, Jaime Campamar,—El Secre
tario, Francisco Gampamar Garrió.

Núm. 2526
Formado ei proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el año 1922 » 
1923, aprobado por el Ayuntamiento, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de recia jjacióc por espacio de quin
ce días hábiles condados desde el si
guiente de la inserción de este anana o 
en el B, O., en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Muro 3 de D ciembre de 1921, —El 
Alcalde, Jaime Gampamar,—El Secre
tario, Francisco Gampamar Garrió,

Núm, 2527
Formado por este Ayuntamiento el 

padrón de cédulas personales para eiaño 
1922 a 1923, permanecerá expues o al 
púolico a efectos de reclamación en ¡a 
Secretaría da este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias hábiles contados 
desde ai siguienie de la inserción de 
esta anuncio en ei B O.

Muro 3 de Diciembre de 1921,—Ei 
Alcalde, Jaime Gampamar.—Ei Secre
tario, Francisco Gampamar Garrió,

Num, 2557
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ muni

cipal Letrada de¿ disirtto de la -Catedral 
1 de esta ciudad, encargado accidental

mente de la j dicatura de primera ins
I tanda del propio distrito, por kalLrse 

en uso de licencia el Sr, Jue^ propie
tario.
Por el presente edicto, eu virtud de 

lo dispuesto en providencia de ayer, 
recaída en el juicio ejecutivo, hoy pro

cedimiento de aprendió, qüe sigue don 
José Enseñat y Enseñar contra D, An
drés Mor?y y Llompart, se saca a pú
blica subasta por término de veinte 
días, la mitad indivisa del inmueble 
que se describirá, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, el 
día treinta y uno Diciembre próximo a 
las doce»

Casa con jardín y porción de terreno 
de pertenencias dei predio Porto-Pi, si
ta en el término de esta ciudad, de ca
bida dos mil quinientos treinta y nueve 
metros sesenta milésimos y linda por 
Norte con casa y terreno de D, Juan 
Pizá y Lapuente, por Sur con camino 
de establecedores y con propiedad de 
D. Gabriel, D. Vicente, D. José y don 
Francisca Juan y Ribas, por Este con 
camino de establecedores, con dicha 
propiedad de Juan y Ribas y con tie
rra remanente a D. Eduardo Morro y 
por Oeste coa camino de establece» 
dores,

Condiciones de subasta
. 1.a Para tomar parte en la sabastó, 

deberán los Hcitaaores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
c eoío de ¡a suma de dos mil pesetas, 
en que ha sido valorada dicha mitad 
indivisa de la descrita finca; y no se 
admitirá pastura que no cubra las dos 
terceras partes de la aludida cantidad.

2 .a Que los lícitadores deberán con 
formarse con los títulos de propiedad 
que obran por certificación en los aums, 
los cuales estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito Actuario pa
ra que puedan examinarlos los que de 
seen tomar parte en la subasta; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
misinos, sin desuñarse a su extinción ei 
precio del remate,

3 a Que todos ¡os gastos de subasta, 
remate y demás hasta ¡a inscripción en 
ei Registro de la finca, mitad indivisa, 
veadic-i, serán de cargo dei comprador.

Palma veinticuatro Noviembre mil 
novecientos veintiuno.- Francisco Rius. 
—Ante mi, Sebastián Gaza.

Núm. 2550
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción dei distrito 
de la Lonja de ésta ha acordado se cite 
en forma a Juan Forieza, vecino que 
fué de esta ciudad, hoy de ignorado pa 
radero, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente célula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ia Provincia, comparezca aute 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad a fin de re* 
cibirle declaración en el sumarlo que 
se sigue ante dicho Juzgado sobre lote- 
r a clandestina bajo los apercibimien- 
ios legales si no compareciese.

En su virtud y de orden de dicho Se
ñor Juez expido la presente en Palma 
a dos Diciembre de mil novecientos 
veinte y uno, —El Secretario, Juan Bes- 
tard.

Núm. 2541
Don Miguel Colom Borrás, Jue^ munici

pal suplemte de la villa de Alará, encar
gado del despacho por indisposición del 
propietario.
Hago saber: que hallándose vacante 

>a plaza de Secretario de este Juzgado 
muuicipal, por renuncia del que la de
sempeñaba y por hallarse declarado 
caducado el nombramiento hecho a 
favor de D. Julián García, por no ha
ber tomado posesión ael mismo en 
el plazo que se le señaló, se ha man
dado proveer dicha plaza en la for
ma que previene la Ley Orgánica 
del poder, judicial. Lo cu a i se hace pú
blico prr medio de*, presente a fia' de 
que loa que se crean con derecho a b o Iíc í ■ 
tarla, pued-*» presentar ios documentos 
opor uaca dentro del plazo d.e quince 

1 días, eu este Juzgado muuiclpai, a con- 
i tar desde el siguienty al de la publica 
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elón de este edicto en el Bo l k t in Of i • 
o ia l  de la Provincia.

Dado en Alaré a veinticinco No
viembre da mil novecientos veintiuno. 
—Miguel Oolom.—El Secretario suplen
te, Lorenzo Roeseiló,

•**■*■/
Núm, 2570

SUBASTA
Día once de Enero próximo, a las 

oD(!e y en el despacho del Notario de 
esta ciudad D. Mateo Jaume calle de 
Casa-Espafia n.° 16, entresuelo, se su
bastarán y rematarán con arreglo a las 
condiciones que allí se expondrán, las 
siguientes fincas descritas en la misma 
notaría:

Una que antes eran doi, llamadas El 
ComelM y Ne Beina, pago Superna del 
término de Puigpuñent, de unas 817 
áreas 35 ctntíáress, con casa y otras 
anexidades.

Otra en el mismo término, denomina
da Ca la Mica, de unas 681 áreas, con 
casa.

Una porción de trorra de 3.384 metros 
65 decímetros cuadrados; otra de 643 
metros 50 decímetros cuadrados; o^ra 
de 359 metros 21 decímetros y otra de 
524 metros 37 decímetros, también cua
drados, con casa, cuadra, vaquería, 
jardín y corra), procedentes de otra ma
yor, llamada Son Llatser y también 
Can Coy y sitas en la zona de ensanche 
de esta capital.

O ra en la misma zona, procedente 
del predio Son Campos y fraccionada 
en (ios; una de 962 metros 85 decíme
tros cuadrados en ei lado Oeste de ia 
calle Ü, y la otra de 5,352 metros 89 
decímetros cuadrados al Este de la pro
propia callé.

Y una casa almacén, tres pisos, des
ván y terrado, sita en Palma, n.° 26 de 
la calle de Mcnserrae y un piso n.° 7 en 
la de Curtidores.

Cuyas fincas saca a pública subasta 
D. Miguel Beaus y Galey en uso de las 

facultades que se le confieren en eeorí- 
tura de 11 de Octubre de 1918 autoriza
da por el oitado Notario.

Núm. 2534
REQUISITORIA

Perelló Arróm Miguel, Guardia civil 
retirado; comparecerá en el término de 
quince días ante el Señor Coronel de la 
Comandancia de Artillería de Mallorca 
Don Manuel Rivero Balbío, Juez ins
tructor, residente en Palma, cale del 
M«r,

Palma l.° Diciembre 1921.-El Co
ronel Juez, Manuel Rivero.

Núm. 2572
CAMARA OFICIAL

DE LA PROPIEDAD URBANA 
Anuncio,—Esta Cámara tiene aproba

dos por Reales órdenes del Ministerio 
de Fomento fecha 30 de Abril de 1921, 
su presupuesto correspondiente al 2.° 
semestre del afio económico 1920-21 y 
el Reglamento de Régimen interior, en 
que constan las cuotas que para la mis
ma deben satisfacer los colegiados a 
partir del l.° de Octubre de 1920, Asi 
mismo tiene aprobado por R. O. de 31 
de Agosto último el Presupuesto del año 
1921-22,

Cumplidos los requisitos legales vi
gentes, y de conformidad con la senten
cia del Sr. Juez de 1.a Instancia del dis 
«rito de la Lonja de esta ciudad, fecha 
22 de Noviembre próximo pasado, se 
hace saber a los propietarios que están 
en descubier o que queda señalado un 
nuevo plazo de 15 días para el pago vo
luntario de las cuotas e trasadas, en las 
oficinas de la Cámara (Unión 3 y 5) to
dos los días no festivos de las 10 a las 
14; plazo que comenzará el 10 del ac
tual Diciembre y terminará el 24 del 
mismo.

Después de esta fecha se dará cumpli
miento al ai=ículo47 del Reglamento 

orgánico, que p^ra conocimiento de los 
interesados se transcribe a continuación

«Articulo 47. La cobranza de las 
cuotas obligatorias se hará por trimes
tres, semestres o años, al tiempo de 
hacerse la recaudación de la contribu
ción urbana.—En el caso de resistencia 
si pago de las cuotas a que se refiere el 
ariicu'o anterior, la Cámara seguirá 
para su exacción el procedimiento ju 
dicíal a que haya lugar en relación con 
cada Indrviduo moroso, acudiendo al 
Juzgado competente pare» hacer efecti
va la cantidad de que se wate.»

Palma 7 de Diciembre de 1921.—El 
Presidente, El Marqués de la Torre.— 
Ei Secretarlo, Jerónimo Castaño.

* Núm, 2560
CREDITO BALEAR

Por haber extraviado D. Tomás Mon 
serr&t Ginart los talones de dos depósi । ios voluntarios constituidos: a nombre 

I del mismo en la Sucursal que tiene esta 
1 Sociedad en Lluchmayor, llevando di 
I chos talones los números 8470 y 8910 y 

fecha de 11 de Julio y de 29 Noviembre 
de 1920 respectivamente, ha solicitado 
se le faciliten duplicados de los m smos 
talones. En su consecuencia, se previe
ne que transcurrdos 15 días desde la 
publicación de este anuncio, sin que Se 
presente reclamación contra lo solicita
do, serán declarados nulos los talones 
extraviados, y ue expedirán los dupli 
cadas correspondientes, que serán los 
valederos.

Palma 5 de Diciembre dé 1921. — Por 
el Crédito Balear. —El Vocal de Turno, 
R. Blanes,

Núm. 2562
FOMENTO AGRICOLA

D8 MALLOBOA
Habiendo sufrido extravio los dos 

resguardos de depósito de Valores en 
custodia n.° 1843 y 1496 por pesetas no
minales 9500 y 3500 expedidos a nom

bre de D. Tomó'. Sastre Sana, se pone 
en conocimiento del público, que sí 
dentro el plazo de tres dias a contar 
desde hoy, no han sido presentados a 
esta oficina los dos resguardos de refe’ 
renda, se declararán caducados librán- 
doss los correspondientes duplicados.

Palma 6 Diciembre 1921. - Por el Fo • 
mentó Agrícola de Mallorca.—El Direc
tor Gerente, Vicente Puerto.

Nim. 2565
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 8EGUBO8

Domicilio Social: Rambla de Cataluña í8 
Barcelona

Habiéndose ex raviado la póliza nú- 
ñero 88 770, que libró esta Sociedad a 
D. Gaspar Comp* ñy Vích de Palma de 
Mnliorca en 14 de Abril de 1916, se ha - • 
ce público por medio del presente anun
cio a fia de hacer constar que si no fue
se presentado en la Administración de 
la/Cdmpafiia dentro del término de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
esta inserc on, se tendrá por nula y sia 
efecto y se abonará su importe al bene
ficiar.o que resulte de los documentos 
que obran en esta Sociedad.

Barcelona 30 de Noviembre de 1921, 
—El Administrador, V. Muntadas.

Núm. 2566
Habiéndose ex ravíado la póliza nú

mero 56 045, qua libró esta Sociedad a 
D. Jaime Orespí y Gayá de Sin^u (Pal
me) eu 18 de Noviembre de 1901 se ha
ce público por ídedio del presente anun
cio a fin de hacer constar que si no fue
se presentada en la Administración de 
la Compañía dentro del término de 
treinta días a contar desde la fecha de 
esta inserción, se tendrá por nula y siu 
efecto y se abonará su importe al bene1 
fleiario que resolte de ¡os documentos 
que obran en esta Sociedad.

Barcelona 22 de Nov embre de 1921, 
—Ei Administrador, V. Muntadas.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.9 DE COSTITX DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE CAMPANET
: i ' ■ '

DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE SANTAÑY

CUENTA del primer trimestre de 1921-22
CUENTA del primer trimestre de 1921-22CUENTA del primar trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pe^**— 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 360*79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • •

Ca r g o  , . . . • 360*79
Data pagos verificados en igual trimes e, ^82 56

Existencia para el trimestre que sigue. . 78 23
w l . ii i-r-w

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja  Pwt*«—, 
Existencia en fin del trlmeitre anterior, . 58‘62
Ingresos en el trimestre do esta cuenta, . »

Ca r g o , . . . . 58'62
Data pagos verificados en gual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue. . 58'62

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL 
del trimestre en este del,MM

INGREdUD anterior trimestre Operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
TNQPK'QnR del trlmeetre en este de Us1NUn RoUo__________ anterior trimestre uperacioens

Propios , . • • • * *
Montes. . . • < •
Impuestos. , . . • *
Benificencfa । । . • *
Instrucción pública. , » •
Corrección pública. , » •
Extraordinarios . , » ’
Resaltan . . . . 360'79 • 360'79
Re. para cub. ei déficit >

PlUpiOS. , , . • » * *
Montes. , , . • » • •
Impuestos, , . . » • *
Beneficencia , , , * •
Instrucción pública. , » 8 •
Corrección pública . • •
Extraordinarios , . » •
Resullas . . . . 58'62 • 58*62
Re. para cub, ei déficit. » > »
Reintegros. . . . • ' ____ •________*

Car>(, pesetas, 360*79 . 360'79 Cargo pesetas . 58 62 •_______ 58 62

PAGOS
Gastos del Ayant.° . » •
Poi.cia  de seguridad. . » •
Policía urbana y rural. » » •
lostrucción pública. . » 242 01 24z 1)1
Beneficencia . . . »
Obras públicas. . . » » *
Corrección pública. . » °5 55
Montes, . • • • * * t
Cargas. . • • • ’ * ,
Ob. de nueva construc. » * *
Improvistos. , • • ’ *

PAGOS
Gestos del Ayunt.» , » » •
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública. . » * *
Beneficencia ...» » •
Obras públicas. . . > »
Oorrección pública , » * •
Montes. . , . • 1 1 •
Cargas........................... • •
Ob. de nueva construc. > t »
Imprevistos. , . . • • •
Resultas . , . , • *________ * .

^Dkpe^^. . • 282 56 982 56

En Costitx a 30 de Junio de 1921.-El Dep ^ ^rio, 
Rafael Moraga-S.-El Secretario Contador, Bartom- 
rué Caríl^L -V.° B.° Ei Alcaide, Pedro Arrom.

D&'a pesetas . . » • *

E 0 tmpanet a 30 de Ju d ío  de 192L— El Deposl^a- 
ro Sebastián ViHelonga.—El Secretario-Contadcr, 
Juan M^orelL— V.° BEl A'calde, Pedro

Primera parte.—Cuenta de Caja Peietxs 

Existencia ea fin del trimestre anterior. , 704*12
ingresos en ol trimestre de esta cuenta, . »

Ca r g o ............................. 704*12
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, , 704*12
Z»e-»1T-rTT—1*6

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones

el trimestre en este 
anterior trimestre

TOTAL 
de las 

opet adones

Propios..........................
Montes. , . .
Impuestos, . . ,
Beneficencia , , .
Instrucción pública .
Oorrección pública .
Extraordinarios . .
Resultas . . . ,
Re. par cub. el déficit. 
Reintegros. . . .

» »
» »
» »
> »
• »

704*12 »
» »
» »

»
»
•
>
»
»
>

704*12
»
•

Cargo pesetas. . 704*12 » 704 12

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de 8 'guridad . 
Policía urbana y reral. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . , ,
Obras públicas. , .
Corrección pública . 
Montes...........................  
Cargas. , . . . 
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos , . , 
Resultas........................

• »
» »
» »
» »
• >
» a
» »
» »
• •
» »
» »
» »

» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

D^t* pesetas . . • • »

En 8»nUtty a 10 de Julio de 1921.-El Depositario’ 
M guel Ro'g. - E1 Seoretario-Cocrador, Juan Verger.

V o B.° - Ei Alcalde, Miguel Ciar.
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